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RESUMEN

El aumento de la inseguridad ciudadana en el Ecuador, 
conlleva a que se tomen medidas más drásticas para pro-
teger a la ciudadanía. Uno de los elementos que se tienen 
en cuenta es el uso de la fuerza, la cual a partir de la Ley 
que regula el uso legítimo de la fuerza, no incluye a los 
Agentes de Control Municipal, entes fundamentales para 
garantizar la seguridad ciudadana en las comunidades. 
El objetivo de esta investigación fue presentar un docu-
mento donde se presente la importancia de normar la in-
clusión de los Agentes de Control Municipal en la Ley que 
regula el uso legítimo de la fuerza. El presente estudio 
fue cuantitativo y su diseño metodológico es transversal 
y documental, con un alcance de tipo descriptivo y ex-
plicativo. Se aplicó el método dogmático-jurídico, el mé-
todo inductivo-deductivo y analítico-sintético. Como téc-
nicas se utilizaron la encuesta y la entrevista. Se trabajó 
con una población de 25 personas, 5 jueces de la Corte 
Provincial de Justicia, y 20 personas entre Inspectores, 
Subinspectores y Agentes de Control Municipal de 
Tulcán. Se realizó un diagnóstico en el que se evidencio 
que los Agentes de Control Municipal se encuentran en 
riesgo al no estar contemplados en la Ley. Se realizó una 
propuesta de documento para entregar a las autoridades 
pertinentes en las que se incluya la importancia de este 
cuerpo de seguridad para la población. 
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ABSTRACT

The increase in citizen insecurity in Ecuador leads to the 
need for more drastic measures to protect the population. 
One of the elements considered is the use of force, which, 
according to the law regulating the legitimate use of for-
ce, does not include Municipal Control Agents, who are 
fundamental for ensuring citizen security in communities. 
The objective of this research was to present a document 
highlighting the importance of regulating the inclusion 
of Municipal Control Agents in the law that governs the 
legitimate use of force. This study was quantitative, with 
a methodological design that is transversal and docu-
mentary, and a descriptive and explanatory scope. The 
dogmatic-legal method, inductive-deductive method, and 
analytical-synthetic method were applied. Techniques 
used included surveys and interviews. The study involved 
a population of 25 individuals, including 5 judges from the 
Provincial Court of Justice and 20 individuals comprising 
inspectors, sub-inspectors, and Municipal Control Agents 
from Tulcán. A diagnosis was conducted, revealing that 
Municipal Control Agents are at risk due to their exclusion 
from the law. A proposal for a document was prepared to 
present to the relevant authorities, emphasizing the impor-
tance of this security body for the population.
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INTRODUCCIÓN 

La seguridad ciudadana a nivel mundial ha sido un tema 
que ha cobrado gran relevancia con el paso de los años, 
esto debido a que a medida que pasa el tiempo, los ín-
dices de delincuencia siguen incrementando significati-
vamente, sin importar la zona o sector en que se realice 
el cometimiento de un ilícito (Barriga, 2023). El Programa 
de la Organización de Naciones Unidas (ONU) para el 
desarrollo, ha manifestado que la violencia no ha logrado 
reducirse, porque las medidas preventivas, operativas y 
de control puestas en práctica por policía nacional, regio-
nal o municipal han sido ineficientes.

En Latinoamérica, los recursos son limitados y las nece-
sidades amplias, razón que justifica el incremento de la 
delincuencia en los últimos tiempos, es decir que la de-
lincuencia se ve influenciada por factores como desigual-
dad, desempleo, migración, crecimiento, entre otros. En 
este sentido, la CIDH ha planteado la idea de que la se-
guridad ciudadana que se busca a través de una buena 
gestión del control y el orden público es una responsabi-
lidad exclusiva de los Estados (Soto, 2019). 

Los gobiernos de América Latina están adoptando nue-
vas formas de gestión policial que se centran en la segu-
ridad ciudadana y la participación de las comunidades 
(Quintero, 2020). En lugar de simplemente responder a 
los delitos una vez que ocurren, se busca prevenir su 
ocurrencia en primer lugar. Esto implica abordar las cau-
sas subyacentes de la delincuencia y promover la parti-
cipación activa de la comunidad en la identificación de 
problemas y la implementación de soluciones. 

La policía orientada a la comunidad es un enfoque pro-
metedor para reducir y prevenir el crimen violento en 
América Latina (Ungar y Desmond, 2009). La participa-
ción activa de los funcionarios ejecutivos y de seguridad, 
junto con la implementación de programas sociales y ser-
vicios estatales, son elementos clave para el éxito de esta 
estrategia.

Según Gabaldón (2019) señala que la política pública so-
bre el control de los delitos requiere una reflexión profun-
da que incluya enfoques integrales, prevención del delito, 
respeto de los derechos humanos y una mayor transpa-
rencia y rendición de cuentas dentro de las fuerzas de 
seguridad. Esto permitirá abordar de manera más efec-
tiva los desafíos que se enfrentan en la lucha contra el 
desorden y la inseguridad ciudadana.

 En el Ecuador la seguridad ciudadana y el orden públi-
co está normado por el Código Orgánico de Entidades 
de Seguridad Ciudadana y Orden Público, donde se re-
conoce que dicha competencia a nivel de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD), será ejercida por 
los Agentes de Control Municipales (ACM) ya sea de ma-
nera cooperativa o coordinada (Asamblea Nacional del 
Ecuador, 2017). De la misma forma, el Plan Nacional de 
Desarrollo Creación de Oportunidades establece un eje 
de seguridad Integral, en el cual se enmarcan políticas 
direccionadas a resolver el problema de seguridad ciuda-
dana y orden público (Consejo Nacional de Planificación, 
2021).  Ante ello, se puede entender que el accionar de 
los Agentes de Control Municipal como entes que pro-
mueven la seguridad ciudadana y el orden público, es to-
talmente válida y que el accionar coordinado u operativo 
que desarrollan dichos agentes contribuye a la reducción 
de la delincuencia.

El accionar de los Agentes de Control Municipal desem-
peña un importante rol en la seguridad de la jurisdicción 
en que tienen competencia. De igual manera, se recono-
ce que un agente de control municipal ejecuta sus com-
petencias de manera operativa y coordinada con aque-
llos entes de seguridad que previenen y reducen en gran 
medida las conductas ilícitas. (Hernández y Murcia, 2016)

En el ámbito internacional, los entes encargados de pro-
mover el cumplimiento de las normas, están obligados a 
hacer uso de la fuerza, por la jerarquía que tienen sobre 
las demás personas. Resalta que dicho uso de la fuerza 
debe ser legítimo y desarrollarse con el máximo respeto 
a los derechos humanos, con el cumpliendo de requisitos 
mínimos, como son los de proporcionalidad, necesidad 
según la Organización de Naciones Unidas [ONU] (1990).

Según Díaz (2021) plantea que es básico determinar los 
efectos jurídicos de incorporar el uso de la fuerza en lo 
entes de seguridad municipales. Maneja cómo se debería 
incorporar en el ámbito legal el uso de la fuerza al policía 
municipal, que en la legislación ecuatoriana vendría a ser 
el Agente de Control Municipal quien es reconocido para 
actuar mediante el uso de la fuerza. 

Bajo este contexto, el uso legítimo de la fuerza por par-
te de quienes ejecutan funciones de seguridad y control 
ha sido un tema discutible. Quedan ciertos vacíos que 
podrían generar vulneración de derechos respecto a los 
Agentes de Control Municipal, esto específicamente se 
desarrolla por la falta de normativa. 

La Constitución del Ecuador reconoce a la Policía Nacional 
como una institución estatal, cuya misión encomendada 
es la de atender la seguridad ciudadana y el orden públi-
co, cabe mencionar que, para cumplir con dicha misión, 
la Policía podrá coordinará sus funciones con los diferen-
tes niveles de gobiernos autónomos descentralizados. 
(Asamblea Nacional Constituyente del Ecuador, 2008). 
Lo mencionado, explica que de manera clara que, en el 
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camino de garantizar la seguridad ciudadana y el orden público, la Policía Nacional podrá coordinar sus funciones con 
los Agentes de Control Municipal, considerando que esta función requiere hacer uso de la fuerza. 

El problema se centra principalmente en la falta de normativa que reconozca el uso legítimo de la fuerza en el accionar 
de los Agentes de Control Municipal. Pues si bien ya existe una ley que regula (Asamblea Nacional del Ecuador, 2022), 
esta únicamente ampara el accionar de la policía nacional, militares y guías penitenciaros, dejando en riesgo de que 
los Agentes de Control Municipal puedan ser procesados si como consecuencia de brindar seguridad y orden ocasio-
nen daños. Además, cabe mencionar que el Código Orgánico de Entidades de seguridad ciudadana y Orden público 
reconoce la existencia de los Agentes de Control Municipal, por lo que puede decirse que de manera técnica, operati-
va o coordinada tienen competencia de seguridad ciudadana y orden público. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2017)

De lo presentado con anterioridad, la presente investigación tiene como objetivo presentar un documento donde se 
presente la importancia de normar la inclusión de los Agentes de Control Municipal en la Ley que regula el uso legítimo 
de la fuerza, para proteger su accionar en el ámbito de sus competencias. Esta propuesta será realizada por estudian-
tes de Derecho de la Universidad Regional Autónoma de los Andes(Uniandes), Sede Tulcán, a partir del diagnóstico 
realizado en la ciudad, sobre los Agentes de Control Municipal, ya que su accionar para garantizar la seguridad ciuda-
dana y el orden público, requiere hacer uso de la fuerza, pero la ley no les brinda dicha garantía, por lo que se puede 
decir que se encuentran en situación de riesgo, por cuanto es necesario regular este aspecto.

MATERIALES Y MÉTODOS

La investigación fue cuantitativa y su diseño metodológico fue transversal y documental. Se desarrolló con un alcance 
de tipo descriptivo y explicativo. Para el desarrollo de la presente investigación se aplicó el método dogmático-jurídico 
ya que consideró aportes dogmáticos recopilados en buscadores científicos tales como Scopus, Redalyc y Scielo; 
como también documentos jurídicos que trataron el uso legítimo de la fuerza. Se utilizaron los métodos inductivo-
deductivo y analítico-sintético. 

Las técnicas utilizadas fueron la encuesta y la entrevista, las cuales se aplicaron a 5 jueces de la Corte Provincial de 
Justicia del Carchi y a 20 personas entre Inspectores, Subinspectores y Agentes de Control Municipal del GAD de 
Tulcán, que fueron seleccionados bajo un criterio de inclusión, que abarca los años de experiencia, títulos de cuarto 
nivel y cumplir funciones o tener conocimiento sobre normativa de seguridad ciudadana y uso legítimo de la fuerza. 

Para facilitar la recolección de información de las encuestas se hizo uso de la herramienta de Google Forms, la cual 
permitió realizar encuestas de manera digital. Dada la magnitud de los resultados encontrados, fue necesario catego-
rizarlos a fin de establecer aspectos precisos y concretos sobre los cuales discutir. Tabla 1

Tabla 1 Categorías declaradas a partir de las preguntas realizadas en la encuesta y la entrevista

Encuesta

Preguntas CATEGORIAS

1
¿Considera que el Agente de Control Municipal de Tulcán puede combatir la delin-
cuencia de manera oportuna, con el equipamiento que le otorga el GAD Tulcán para 
sus funciones de seguridad ciudadana y orden público?

El equipamiento para combatir la delincuencia no es el 
suficiente

2

En la actualidad, ¿Considera que el equipamiento y profesionalización de los Agentes 
de Control Municipal de Tulcán es proporcional, respecto a las herramientas y méto-
dos que utilizan los infractores para realizar actividades ilícitas? 

El equipamiento y profesionalización de los ACM no es 
proporcional al de los delincuentes.

3 ¿Considera que el Agente de control Municipal de Tulcán, limita su accionar al mo-
mento de proteger a la ciudadanía de la delincuencia, por el temor a ser sancionados? Los ACM limitan su accionar por temor a ser sancionados

4 ¿Considera que los Agentes de Control Municipal, están en riesgo de ser procesados 
penalmente en el ejercicio de sus funciones de seguridad y control?

Riesgo de que un ACM sea procesado penalmente en 
sus funciones de seguridad y control

5 ¿Considera que el Agente De Control Municipal, requiere hacer uso legítimo de las 
fuerzas al momento de realizar actividades de seguridad ciudadana y control?

Los ACM requieren hacer uso legítimo de la fuerza para 
su protección y de la ciudadanía

6 ¿Considera que los Agentes de Control Municipal abusan del poder en el ejercicio de 
sus funciones de seguridad y control?

No existe abuso de autoridad por parte de los ACM en 
sus funciones de seguridad y control



317  | 

            CONRADO | Revista pedagógica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 1990-8644

Volumen 20 | S1 | Octubre | 2024

7 ¿Considera pertinente incluir a los Agentes de Control Municipal en la Ley que regula 
el Uso Legítimo De La Fuerza, para proteger su accionar?

Es pertinente incluir a los Agentes de Control Municipal en 
la Ley que regula el uso legítimo de la fuerza

8
¿Considera que debería capacitarse a los Agentes de Control Municipal sobre cómo 
se aplica y cuando procede el uso progresivo de la fuerza para que no incurran en 
abuso del poder?

Existe la necesidad de capacitar a los ACM sobre el uso 
legítimo de la fuerza

Entrevista

9 ¿Considera necesario que los entes de seguridad y control deben hacer uso de la 
fuerza para ejercer las funciones de seguridad ciudadana y control? ¿Por qué?

Los entes de seguridad y control requieren hacer uso 
legítimo de la fuerza en el ámbito de sus competencias. 

10 ¿Por qué, considera usted que el Agente De Control Municipal de Tulcán limita su 
accionar al momento de ejercer sus funciones de seguridad ciudadana y control? 

La falta de reconocimiento en la Ley del uso progresivo 
de la fuerza limita el accionar del ACM en funciones de 
seguridad ciudadana y control

11 ¿Existe el riesgo de que los Agentes de Control Municipal puedan ser procesados 
penalmente en el ejercicio de sus funciones de seguridad y control? ¿Por qué?

La falta de reconocimiento del accionar del ACM en la 
normativa que regula el uso progresivo de la fuerza, pone 
en riesgo de que dicho grupo pueda ser procesados 
penalmente

12 Desde su criterio profesional, ¿cuál sería la normativa legal en la que podría regularse 
el uso legítimo de la fuerza de los Agentes de Control Municipal? 

La normativa legal que regula el uso de la fuerza ya exis-
te, pero no regula el accionar de los ACM

13 ¿Considera viable la idea de que se incluya a los Agentes de Control Municipal en la 
Ley que regula el uso el uso legítimo de la fuerza? ¿Por qué?

Es viable que el accionar de los ACM sea protegidos en 
la Ley que regula el uso legítimo de la fuerza 

Fuente: Elaboración propia

RESULTADOS-DISCUSIÓN 

El proceso de diagnóstico fue realizado por estudiantes de Derecho de la Uniandes, Sede Tulcán. Esto fortalece el 
vínculo academia- sociedad, pues se llevan los conocimientos teóricos a la práctica, para la búsqueda de soluciones 
a problemas de la comunidad. Para la presentación de los resultados, se tuvo en cuenta las categorías que asumen 
según las preguntas para la encuesta y las entrevistas. 

Resultados de la encuesta

En la primera pregunta se ha establecido como categoría que el equipamiento de los Agentes de control municipal no 
es suficiente para combatir la delincuencia (Tabla 2). El 85% de los encuestados lo considera así. Esto concuerda con 
lo que se aprecia en la Figura 1, que señala que el equipamiento y profesionalización de los ACM no es proporcional 
al de los delincuentes con un 70% de apoyo a esta afirmación. Estos resultados concuerdan con Alarcón (2021) quien 
menciona que para fortalecer la lucha con la delincuencia se debe equipar adecuadamente a los Agentes de Control 
Municipal, capacitarlos y profesionalizarlos constantemente. Sobre estas categorías, se deduce que es importante que 
quienes brinden seguridad ciudadana y orden público, cuenten con el suficiente equipamiento y capacitación que les 
permita de manera oportuna ejecutar sus funciones.

Tabla 2 El equipamiento para combatir la delincuencia no es el suficiente.

SI NO

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa (%) Frecuencia absoluta Frecuencia relativa (%)

3 15% 17 85%
Fuente: Elaboración propia
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Fig 1: El equipamiento y profesionalización de los ACM no es proporcional al de los delincuentes (%).

30%

70%

SI

NO

Fuente: Elaboración propia

En la tabla 3 la categoría que los ACM limitan su accionar por temor a ser sancionados, es afirmado por el 85% de 
los que participan en el estudio. Estos resultados guardan amplia relación con Gualán (2020) quien reconoce que los 
entes de seguridad en el ejercicio de sus funciones, siendo considerados agentes responsables de garantizar la segu-
ridad ciudadana y el orden público, sufren maltratos e insultos, en las infracciones y en muchos casos se encuentran 
limitados de utilizar la fuerza por temor a sanciones dentro de la institución o confrontaciones legales. Ante dichas 
categorías, se puede deducir que la mejor manera para que los Agentes de Control municipal, puedan cumplir sin 
restricción alguna las funciones referentes a la seguridad ciudadana y orden público, es reconociendo que necesitan 
actuar el uso legítimo de la fuerza en su accionar. 

Tabla 3 Los ACM limitan su accionar por temor a ser sancionados

SI NO

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa (%) Frecuencia absoluta Frecuencia relativa (%)

17 85% 3 15%
Fuente: Elaboración propia

En la Figura 2 la categoría la existencia de riesgo de que un ACM sea procesado penalmente al ejecutar funciones 
de seguridad y control, es apoyado por la cuarta parte de los encuestados. Este resultado lleva concordancia con 
lo que menciona Velásquez (2020) quien menciona que existen diversas circunstancias y realidades que han dado 
como resultado enjuiciados, sentenciados y desvinculados del servicio, por la falta de reconocimiento del accionar de 
dichos entes de seguridad y por ende poniendo en riesgo dicho grupo. Con lo expuesto se entiende que los Agentes 
de Control Municipal son un grupo de agentes de seguridad y orden público, que corren el riesgo a sanciones penales 
si los resultados de su accionar, ocasionan daños, a pesar de que hayan actuado de manera progresiva y legítima en 
defensa propia o de la ciudadanía. 

Fig 2: Riesgo de que un ACM sea procesado penalmente en sus funciones de seguridad y control (%)

80%

20% SI

NO

Fuente: Elaboración propia
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En la Tabla 4 la categoría que los ACM requieren hacer uso legítimo de la fuerza para su protección y de la ciudadanía, 
el 85% de los encuestados están de acuerdo con la categoría. Estos resultados coinciden con Maldonado & López 
(2022) quien manifiesta que el uso de la fuerza es una facultad exclusiva de las fuerzas públicas y de los organismos 
encargados del control de la conducta. Ante ello, se puede entender que los entes de seguridad ciudadana y orden 
público en general, por la naturaleza de sus funciones, están obligados a hacer uso de la fuerza en el ámbito de sus 
competencias. Sin embargo, los ACM no lo pueden porque la ley no les permite. 

Tabla 4 Los ACM requieren hacer uso legítimo de la fuerza para su protección y de la ciudadanía

SI NO

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa (%) Frecuencia absoluta Frecuencia relativa (%)

17 85% 3 15%
Fuente: Elaboración propia

La Figura 3 presenta como la gran mayoría en la categoría, refiere a que no existe abuso de autoridad por parte de los 
ACM en sus funciones de seguridad y control. Este resultado difiere de Meza (2023) quien manifiesta que el abuso de 
autoridad o abuso de poder, es un comportamiento habitual de la sociedad, que desarrolla por parte de los entes de 
seguridad y control cuando ellos golpean, insultan, decomisan documentos de identidad, entre otras actividades, a 
través de las que se buscan obtener un beneficio propio. Con ello se puede resaltar, que a pesar de que el abuso de 
autoridad es un comportamiento habitual que se lleva a cabo por parte de los entes de seguridad y control, los ACM 
no están inmersos en dichas conductas, sin embargo, es fundamental prevenir. 

Fig 3: No existe abuso de autoridad por parte de los ACM en sus funciones de seguridad y control (%)

15%

85%

SI

NO

Fuente: Elaboración propia

En la Tabla 5 se refleja como categoría que el 95% declara la pertinencia de incluir a los Agentes de Control Municipal 
en la Ley que regula el uso legítimo de la fuerza. Los resultados guardan estrecha relación con Tamayo (2023) que 
menciona que, el uso de la fuerza es de carácter necesario y que su legitimidad, es la garantía que tienen los entes de 
seguridad y control en su accionar para promover un entorno de paz y tranquilidad. Sobre estas categorías, se deduce 
que es pertinente incluir a los Agentes de Control Municipal en la ley que regula el uso legítimo de la fuerza, esto debi-
do a que el uso de la fuerza es necesario y cuando se trata de beneficiar a la ciudadanía, garantizándoles el derecho 
a la seguridad ciudadana se convierte en legítimo. Es por ello que la doctrina resalta que el uso de la fuerza debe 
respetar los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos 

Tabla 5 Es pertinente incluir a los Agentes de Control Municipal en la Ley que regula el uso legítimo de la fuerza

SI NO

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa (%) Frecuencia absoluta Frecuencia relativa (%)

19 95% 1 5%
Fuente: Elaboración propia
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La Figura 4 se ha identificado la categoría de que existe 
la necesidad de capacitar a los ACM sobre el uso legí-
timo de la fuerza, y a su vez casi en su totalidad los en-
cuestados reflejan que los ACM deben capacitarse. Esto 
direcciona al aporte de Avendaño (2024), que menciona 
que los agentes encargados de seguridad y orden públi-
co deberían ser capacitados sobre las responsabilidades 
jurídicas que derivan del uso indebido de la fuerza, a fin 
de que puedan conocer cuáles serán las consecuencias 
y a la vez actúen de manera adecuada y efectiva. Dicho 
esto, se puede decir que, es importante la capacitación 
continua sobre lo que respecta hacer uso legítimo de la 
fuerza y en el caso de los Agentes de Control Municipal, 
no es la excepción ya que si se da a conocer las conse-
cuencias del uso de la fuerza este grupo tendrá certeza 
de que su accionar no será sancionado. 

Fig 4: Existe la necesidad de capacitar a los ACM sobre 
el uso legítimo de la fuerza (%)

95%

5%

SI

NO

Fuente: Elaboración propia

RESULTADOS DE LA ENTREVISTA

A continuación, se reflejan los resultados de las entrevis-
tas a los 5 jueces de la Corte Provincial de Justicia del 
Carchi, partiendo de las 5 categorías establecidas.

1.	 Los entes de seguridad y control requieren hacer uso 
legítimo de la fuerza en el ámbito de sus competencias.

	• D. G Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi:  Sí, por cuanto el uso legítimo de la 
fuerza garantiza el derecho a la seguridad ciudadana, 
por ello debe reconocerse siempre y cuando se respe-
te los derechos humanos y la legalidad.

	• C. CH Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Considero que deben existir nor-
mas que regulen esta temática, para permitir de una 
manera legítima que los entes de seguridad puedan 
brindar seguridad y control.

	• R.M Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Todo ente de seguridad y control 

debe hacer uso de la fuerza, cabe aclarar que este 
uso debe ser legítimo y progresivo.

	• E. M Presidente de la Corte de Justicia del Carchi: La 
naturaleza del orden público y la seguridad ciudada-
na, comprende que el encargado de dichas funciones 
debe utilizar los medios necesarios para perseguir di-
cho fin.

	• W. G Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: El uso legítimo de la fuerza forma 
parte de las acciones de seguridad ciudadana y con-
trol que ejecutan los entes de seguridad y control.

Los entrevistados en la categoría coinciden que el uso 
de la fuerza por parte de los ACM, pero evidenciándose 
el uso legítimo de la fuerza. Es necesario para garanti-
zar la seguridad ciudadana y el orden público, siempre 
que se respeten los derechos humanos y se aplique de 
manera proporcional y progresiva, bajo un marco legal 
e institucional apropiado y con mecanismos de control y 
rendición de cuentas.

2.	 La falta de reconocimiento en la Ley del uso progre-
sivo de la fuerza limita el accionar del ACM en funcio-
nes de seguridad ciudadana y control.

	• D. G Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Se encuentran limitados en ciertas 
funciones, una de ellas el hacer uso de la fuerza por 
no encontrarse reconocido en dicha Ley.

	• C. CH Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Los ciudadanos se muestran rea-
cios al control, se tiene tendencia a hacer lo que está 
prohibido, y en muchos casos se sobrepasa lo que 
está al alcance de un Agente de Control Municipal.

	• R.M Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: El grupo de Agentes de Control 
Municipal es un grupo que no ha sido considerado 
dentro de la Ley que ampara el uso legítimo y progre-
sivo de la fuerza.

	• E. M Presidente de la Corte de Justicia del Carchi: 
Porque los ACM no cuentan una protección normativa, 
indumentaria que les permita brindar seguridad

	• W. G Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: La seguridad ciudadana depende 
de que el uso progresivo de la fuerza este normado. 
Sin embargo, a los Agentes de Control Municipal no se 
les permite actuar bajo esta modalidad.

En esta categoría es evidente como los entrevistados ex-
presan que la falta de reconocimiento legal del uso pro-
gresivo de la fuerza para los ACM, limita sus facultades 
para garantizar la seguridad ciudadana y el cumplimiento 
de las normas. Al no contar con el respaldo jurídico ne-
cesario para actuar con la fuerza mínima imprescindible 
en situaciones que así lo requieran. Esto genera un vacío 
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normativo que debe ser abordado para fortalecer el ac-
cionar de los ACM en sus funciones de control y orden 
público.

3.	 La falta de reconocimiento del accionar del ACM en 
la normativa que regula el uso legítimo de la fuerza 
pone en riesgo a que ellos puedan ser procesados 
penalmente.

	• D. G Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Por los excesos, porque desembo-
can de la normativa, falta de formación, falta de norma 
que regule sus facultades.

	• C. CH Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Sí, por cuanto puede existir uso 
legítimo de la fuerza arbitrario, ilegítimo o excesivo.

	• R.M Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Efectivamente al no existir norma 
que regule su accionar de una manera legítima, ellos 
están en riesgo de ser sancionados a pesar de que su 
accionar sea en beneficio de la ciudadanía.

	• E. M Presidente de la Corte de Justicia del Carchi: 
Están desprotegidos, porque no hay ley que los 
ampare.

	• W. G Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Las funciones de seguridad, no 
pueden ser ejecutadas por los ACM ya que ellos co-
rren el riesgo de ser procesados

Los entrevistados coinciden que la ausencia de un marco 
normativo claro sobre el uso legítimo de la fuerza para 
los ACM, no solo limita su capacidad operativa, sino que 
también los expone a riesgos legales, afectando su des-
empeño en la seguridad ciudadana. La falta de recono-
cimiento en la ley significa que los ACM no cuentan con 
la protección necesaria para actuar en situaciones que 
requieran el uso de la fuerza. Esto los deja vulnerables a 
acciones legales por parte de ciudadanos que puedan 
cuestionar sus decisiones en situaciones de control.

4.	 La normativa legal que regula el uso de la fuerza ya 
existe, pero no regula el accionar de los Agentes de 
Control Municipal

	• D. G Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Considerando la existencia de una 
ley previa en la que se regula el uso legítimo de la fuer-
za, lo ideal sería incluir en dicha ley a los ACM.

	• C. CH Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: La normativa ya existe, lo perti-
nente es incluir este grupo de agentes de seguridad y 
control en dicha ley.

	• R.M Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Los agentes deben incluirse en la 
Ley que regula el uso legítimo de la fuerza.

	• E. M Presidente de la Corte de Justicia del Carchi: 
Existe ya una ley que regula el uso legítimo, pero es 
importante señalar que ésta no reconoce ni protege el 
accionar de los ACM por lo que debería ser incluirlos.

	• W. G Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: La ley que regula el uso legítimo 
de la fuerza.

La ausencia de una normativa clara sobre su accionar 
puede generar confusión sobre hasta dónde pueden lle-
gar en el ejercicio de sus funciones, lo que puede llevar 
a la parálisis en situaciones críticas donde se requiere 
una respuesta rápida. Sin una regulación que defina sus 
funciones y el uso de la fuerza, los ACM no reciben la ca-
pacitación necesaria para manejar situaciones de riesgo, 
lo que aumenta la probabilidad de que sus acciones sean 
consideradas ilegítimas.

5.	  Es viable que el accionar de los ACM sea protegido 
en la Ley que regula el uso legítimo de la fuerza.

	• D. G Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Sí, porque a pesar de que existen 
funcionarios encargados de la seguridad ciudada-
na y control el accionar de los ACM no se encuentra 
normado.

	• C. CH Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Es urgente, necesario y pertinente 
que se incluya a los ACM en dicha ley, para que sus 
actuaciones no le impliquen ser procesados.

	• R.M Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Es pertinente porque los entes en-
cargados de hacer cumplir la ley deben hacer uso de 
la fuerza, pero este debe estar reconocido y regulado.

	• E. M Presidente de la Corte de Justicia del Carchi: Es 
pertinente porque de esta manera se permite proteger 
a los municipales, del riesgo que corre este grupo.

	• W. G Juez de la sala multicompetente de la Corte de 
Justicia del Carchi: Efectivamente es viable y pertinen-
te ya que los ACM requieren hacer uso de la fuerza, y 
la ley no les protege su accionar.

Actualmente, los entrevistados señalan que es viable, 
necesario y pertinente que se incluya a los ACM en la 
ley que regula el uso legítimo de la fuerza, para evitar 
que sus actuaciones les impliquen ser procesados pe-
nalmente. Los entes encargados de hacer cumplir la ley, 
como los ACM, deben tener la facultad de hacer uso de 
la fuerza cuando sea necesario, pero este uso debe estar 
reconocido y regulado en la normativa, lo que permitiría 
protegerlos del riesgo que corren al no contar con un res-
paldo legal para su accionar.

Tomando en cuenta la magnitud de los resultados, la ca-
tegorización de cada uno de ellos, tanto de las encuestas 
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como de las entrevistas, desde aspectos precisos y con-
cretos que conlleven a una mejor comprensión para el 
lector, se señala que la categoría La normativa legal que 
regula el uso de la fuerza ya existe, pero no regula el ac-
cionar de los Agentes de Control Municipal, requiere vital 
atención, y amerita un estudio urgente de su viabilidad. 
Por tanto, los estudiantes de Derecho de la Uniandes, 
Sede Tulcán, presentan el siguiente documento, el cual 
debe ser entregado a las autoridades pertinentes. Los es-
tudiantes fueron asesorados por la población encuestada 
y entrevistada, debido a su experticia, así como profeso-
res especializados en la materia.

Propuesta para la Inclusión de los Agentes de Control 
Municipal en la Ley de Uso Legítimo de la Fuerza

Elaborado por: Estudiantes de Derecho de la Universidad 
de los Andes

Fecha: mayo 2024

Introducción: La presente propuesta aborda la necesi-
dad de incluir a los Agentes de Control Municipal (ACM) 
en la normativa legal que regula el uso legítimo de la 
fuerza, reconociendo su rol fundamental en la seguridad 
ciudadana y el control municipal. Se busca analizar las 
problemáticas existentes y proponer soluciones que ga-
ranticen la seguridad de los ACM y la ciudadanía, evi-
tando abusos y promoviendo una actuación profesional 
y eficaz.

Problemática: La falta de inclusión de los ACM en la 
Ley de Uso Legítimo de la Fuerza genera una serie de 
problemas:

	• Desigualdad en la protección: El equipamiento y la 
profesionalización de los ACM no son proporcionales 
a los de los delincuentes, lo que los pone en desventa-
ja y genera un riesgo mayor para su seguridad.

	• Limitación del accionar: El miedo a ser sancionados 
limita las acciones de los ACM, impidiendo que actúen 
de manera efectiva ante situaciones de riesgo.

	• Vulnerabilidad legal: La falta de reconocimiento legal 
de su accionar los expone a procesos penales al uti-
lizar la fuerza en el desempeño de sus funciones, lo 
que genera incertidumbre y desincentiva la acción.

	• Falta de formación específica: La falta de capacitación 
adecuada en el uso legítimo de la fuerza limita su ca-
pacidad de respuesta ante situaciones complejas.

Solución propuesta: Se propone la inclusión de los ACM 
en la Ley de Uso Legítimo de la Fuerza con las siguientes 
acciones:

1. Reconocimiento Legal: Incluir a los ACM dentro de 
la normativa, reconociendo su rol como agentes de 

seguridad ciudadana y control municipal, con las mis-
mas responsabilidades y derechos que otros agentes de 
seguridad. 

2. Establecimiento de Protocolos: Definir protocolos espe-
cíficos para el uso progresivo de la fuerza por parte de los 
ACM, adaptándolos a las características de su trabajo y 
el contexto municipal.

3. Capacitación Obligatoria: Impulsar programas obliga-
torios de capacitación para los ACM sobre el uso legítimo 
de la fuerza, incluyendo: Técnicas de control y desarme, 
manejo de armas no letales, procedimientos para la de-
tención legal, normativa legal relacionada con el uso de 
la fuerza, y derechos humanos y uso proporcional de la 
fuerza

4. Equipamiento adecuado: Dotar a los ACM con el equi-
pamiento adecuado para el desempeño de sus funcio-
nes, incluyendo: uniformes de protección, equipos de co-
municación, y herramientas de defensa personal no letal.

5. Protección Legal: Incorporar mecanismos legales que 
protejan a los ACM en el ejercicio de sus funciones, inclu-
yendo procedimientos específicos para la investigación 
de casos que involucren a ACM en el uso de la fuerza y 
protección legal para quienes actúen conforme a la nor-
mativa y protocolos establecidos.

Beneficios:

• Seguridad de los ACM: La inclusión en la Ley de Uso 
Legítimo de la Fuerza y la capacitación adecuada incre-
mentará la seguridad de los ACM al brindarles un marco 
legal claro para el ejercicio de sus funciones.

• Mayor eficacia: La inclusión legal y la formación es-
pecializada permitirá a los ACM actuar de manera más 
eficiente y eficaz en la prevención del delito y el control 
municipal.

• Protección a la ciudadanía: La inclusión de los ACM en 
la ley y la implementación de protocolos específicos con-
tribuirá a una mejor seguridad ciudadana, al garantizar un 
accionar profesional y responsable de los agentes.

• Reducción de la violencia: La formación en el uso legí-
timo de la fuerza permitirá a los ACM responder a situa-
ciones de riesgo con mayor seguridad y profesionalismo, 
contribuyendo a la reducción de la violencia.

Conclusiones: Incluir a los ACM en la Ley de Uso 
Legítimo de la Fuerza es un paso crucial para fortalecer 
la seguridad ciudadana y el control municipal. Es nece-
sario garantizar la seguridad de los ACM, brindarles las 
herramientas necesarias para actuar de manera eficiente, 
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evitando abusos y promoviendo un uso responsable de la 
fuerza en el cumplimiento de sus funciones.

Recomendación: Se insta a las autoridades competentes 
a considerar esta propuesta y llevar a cabo los cambios 
legislativos necesarios para la inclusión de los ACM en 
la normativa legal que regula el uso legítimo de la fuerza, 
con el objetivo de construir un sistema de seguridad ciu-
dadana más eficiente y seguro para todos.

Se recomienda realizar entrevistas con:  Agentes de 
Control Municipal; Autoridades municipales; Expertos 
en seguridad ciudadana y Abogados especializados en 
derecho penal. Las entrevistas servirán para obtener in-
formación valiosa sobre las necesidades y desafíos que 
enfrentan los ACM y para fortalecer la propuesta con da-
tos concretos. 

Nota: Este documento es una propuesta inicial y se 
debe desarrollar con mayor profundidad, un estudio 
de viabilidad para su implementación.

CONCLUSIONES

Desde el aspecto teórico y doctrinal, en los cuales se ha 
fundamentado el presente estudio, se ha logrado estable-
cer la existencia de una problemática y frente a ello la ne-
cesidad urgente de proteger el accionar de los Agentes 
de Control Municipal. Ha sido necesario indagar, respec-
to a otras investigaciones que guardan relación con la 
problemática y que han reforzados las premisas, se han 
contrastado con otras opiniones teóricas y luego del ra-
zonamiento lógico conlleva a establecer la pertinencia de 
la inclusión de los Agentes de Control Municipal en la Ley 
que regula el uso legítimo de la fuerza.

Dentro de la parte metodológica, se realizó un diagnós-
tico que permita tener en cuenta elementos necesarios 
que justifiquen la pertinencia de incluir a los Agentes de 
Control Municipal dentro de la ley, para ello, ha sido nece-
sario la recolección de datos por medio de la encuesta y 
entrevista, de las cuales se ha logrado establecer que la 
Ley que regula el uso legítimo de la fuerza no protege el 
accionar de los Agentes de Control Municipal por lo que 
es necesario y pertinente la inclusión, debido al riesgo 
legal y constante en que se encuentran los ACM.

Se ha realizado una propuesta por parte de los estudian-
tes de derecho de la Uniandes, Sede Tulcán, para la in-
clusión de los Agentes de Control Municipal en la Ley de 
Uso Legítimo de la Fuerza. En la misma se presentan los 
beneficios que para la sociedad y los ACM aportaría su 
inclusión en la Ley. Esto ayuda a que los estudiantes va-
yan preparando como futuros abogados, en la búsqueda 
de soluciones legales para la sociedad.
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